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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROYUELA DE RÍO FRANCO

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 15 de marzo de 2016, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del
contrato de gestión del servicio público de piscinas municipales de Royuela de Río
Franco –Burgos– mediante la modalidad de concesión, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Pleno.

1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento.

2. Domicilio: Calle Ayuntamiento, 7.

3. Localidad y código postal: Royuela de Río Franco, 09344.

4. Teléfono: 947 187 087.

5. Correo electrónico: royueladeriofranco@diputaciondeburgos.net

6. Dirección de Internet del perfil de contratante: https://contratante.burgos.es

7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días,
finalizando el último señalado para la presentación de proposiciones.

8. Número de expediente: 1/2016.

2. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación:

– Mayor canon o precio: Se puntuará con 1 punto la oferta de mayor importe
económico.

– Organización de actividades complementarias y otras relacionadas con la piscina:
Se dará 1 punto a cada actividad propuesta, siempre que a juicio de la Mesa de
Contratación las mismas sean factibles de realizar en el recinto municipal de piscinas.

– Plan de mejoras para la venta de entradas y bonos de temporada: 1 punto para el
plan de mejora que a juicio de la Mesa de Contratación sea más positivo para el logro del
objetivo propuesto.

– Experiencia en la actividad de bar o en la llevanza de piscinas: 1 punto.

3. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: Importe total 500 euros al alza.
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4. – Garantía exigida:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

5. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Al finalizar el plazo de quince días para la
presentación de proposiciones, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y perfil del contratante.

b) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento.

2. Domicilio: Calle Ayuntamiento, 7.

3. Localidad y código postal: Royuela de Río Franco –Burgos–. 09344.

6. – Apertura de ofertas: El primer viernes tras la finalización del plazo de
presentación de proposiciones, a las 16 horas.

a) Dirección. Ayuntamiento de Royuela de Río Franco –Burgos–.

b) Localidad y código postal: Royuela de Río Franco –Burgos–. 09344.

7. – Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario.

En Royuela de Río Franco, a 15 de marzo de 2016.

La Alcaldesa,
Encarnación Díez Rodríguez
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